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GOB BRNO REGIONAL UMBES

ecuperación y Consolidación de a Economía Peruana""Año de la

CION GERENCIA REGIONALRESOL
000322 -2025/GOBo TUMBES-GRI-GR

Tumbes 2 05 2025

visero:

1-2025/COBIERNO REC IONAL TUIVIBES-GGR-GRI-GR, deMEMORANDO N.0 11
INFORME TÉCNICO N.0 65-2025/GOBIERNO REGIONALfecha 21 de abril del 2025,

TUMBES-GRPPAT-SCP-SC, de: fecha 23 de abril de 2025, MEMORANDO N.0 1356-
L TUMBES-CGR-CRI-GR, de fecha 05 de mayo del 2025,2025/GOBIERNO REGION
B. REG. TUMBES-CRI-SG LTO-SG, de fecha 31 de julio delINFORME 1\1.0 432-2025/G

2025, Y;

CONSIDERANDO:

spuesto en enartñculo 19
0 de la Constitución Politica delQue, de acuerdo a 10

Perú9 modificada por la Le 27680 - Ley de Refo a Constitucional en concordancia
con el artículo II del Título eliminar de la Ley 27 67 Ley Orgánica de Gobiêrnos
Regionales y Leyes 279029 2801 , 289269 289619 289689 290539
29611 29981, los Gobier
jurídicas dé derecho Públi
asuntos de su competencia.

Que, la Ley de Base
Gobierno* Regionales, en ca
de Derecho público con aut
competencia, constituyend
presupuestal.

Que, de conformidad
del Artículo IV del

Ordenado de la Ley 274
prescribe: "Las autoridade
Leu y at derecho, dentro de Z

os Regionales emanande a voluntad popular, son personas
o con Autonomía Política Económica y Administrativa en

Ley 27783, se crean losde la Descentralizació
a uno de los departamento del país, como personas jurídicas
nomía política económica administrativa en asuntos de su
para su administración conómica y financiera un pliego

on el Principio Legali ad a que se refiere el numeral 1.1
SÜPREMO 004001 que aprueba ei Texto Único
4 - Ley de Procedimien o Administrativo General que,
administrativas deben ac ar con respeto a la Constitución, la

facultades que le estén a ribuidas y ae acuerdo con tos fines
para los que les fueron conf ridas".

Que, de conformidad on 10 establecido en el ar ículo 160, numeral 16.1 del Texto
Único Ordenado de la Ley de Contrataciones del* Es ado, aprobado mediante Decreto
Supremo NO 082-2019-EF, stablece que «el área usu ña requiere los bienes, servicios u
obras a contratar, siendo re onsabZe de formular tas es ecificaciones técnicas, térmiryos de
referencia o expediente téc ico; respectivamente, así omo los requisitos de calificación;
además de justificar la fina idaa publica de la contrat ción. Los bienes, servicios u obras
que se requieren deben esta orientados al cumplimient de las funciones de la entidad, en
este sentido, el área usuari es responsable del correcto requerimiento y el cumplimiento de
su finalidad".

Que, mediante

infraestructura, solicita
Acondicionamiento Territo

Av. La Marina í\12 200 — Tumbes
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I Gerente Regional de
-al, sla Disponibilidad Pres

1-202S/GOBERNO
2()25, el Gerente Regional de
Planeamiento, Presupuesto, y
puestal, para la ejecución de la
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"Año de I
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00032

IOARR
DE EDUCACION IIWCLL;

JAPON CO
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Que, con ICN
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Recuperación y Consolidación
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NO; CONSTRUCCION AULA
PARACTN CF,RCO PERNEOTNCO; REPARACION

SXQVICIOS üüGTAICOS Y/O VESTDORI}S; L (LA)
PROVICÑC1A DI?OPARTAÑENTO

ar con el trámite corresp ndiente.

, de fecha 23 de abril del 2 25, laSubgerencia de Presupuesto
alcanza a la Gerencia gional de Planeamien±o, Presupuesto y Acondicionamiento
Territorial, la Disponibilid d de Crédito Presupuesta io, para la ejecución de la IOARR
denominada: "RT)FORZA STRUCTURAL D

AULA DE EDUCACEN I'NICLAL; ZPARACT
REPARACIOÑ IOS HIGENECOS T/ó
REPUBLICA JAP CO
DEPARTAIENTO 26891809 sob
próximas obligaciones co tractuales por parte de 1

Gerencia Regional de Infr estructura, el cual será
funcional:

ERRT,ATO; CONSTRUCCION
PERINETNCO;

STDOIUS; (LA) 013
PROVIÑCIIA

e las cuales se deberán afectar las

Unidad Ejecutora de Inversiones
ectado en la siguiente secuencia

0

.vp _
04

LEGA

CION
Secuen ia Funcional
Catego ía Presupuestaria
Progra a

Produc o/Próyecto
Activid d/Al/Obra
Funció

Divisió Funcional
Grupo uncional
Finalid d

Meta
Fuente Financiamiento
Rubro
Monto

0283

0068
2689180
6000002
22
016

0036
0026701
00001
1 Recurs s Ordinarios
00 Recqrsos OrQinarios
SI 7;ooo.bo

Que, a través

Infraestructura, alcanza a
Obras, la Disponibilid
"REFORZAMII}ÑTO
DUCACION INICIAL;

del MEOMORAÑDO 1 S6-202S/GOBERMO EGIONAL
fecha 05 de mayo: de 2025, la Gerencia Regional de

a Sub Gerencia de Supervi ión, Liquidación y Transferencia de
d Presupuestal para cubrir gastos de la IOARR:
üCTURAL DE ; OOÑSTRUCCÃON AULA
PARACION CERCO ERIIDTIUCO; REPARACION

sep' SERVICIOS Y/O VF,SOÑDORES; (LA) OIS REPUBLICA DEL
JAPON DISTRITO CO

26891809

Av. La Marina N2 200
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IPROYMYII'O

REFORZAMIEÑTO
TERRENO; COXSTRUC uoN AULA

REPARAC10NEDUCACION
CT,RCO PENMETRICO; REPARACflOÑ

Y/O VESTDO'RES;SERVICIOS
(LA) 0315 üBLffCA DL JAPON

DISTRITO CO
TUMBES,

Que, a través

MOÑTO
TORGADO

20,359.oo

15,850.oo

7,000.oo

CONCEPTO

Ejecución de obra

Supervisión de obra

Liquidación de obra.

del 432- 025/GOBo
SGSLTO-SG, de fecha 31 d julio del 2025, la Sub Cre encia de Supervisión, Liquidación

A DE

su 06
y Transferencia de Obras, s licita a la Gerencia Region
del Presupyesto Analítico, d la IOARR denominada:
DE TERRTOÑO; cn0Ñ DE AULA TaDUC
CERCO PERINETRICO;
VESTIDORES; (LAj
PROVINCL D
compone,nte de liquidació
SOLES), para ello es neces

Que, mediante
432-2025/

infraestructura, dispone
correspondiente.

REPARACION
015

, por el importe de SI.
io la aprobaciónmediant

de Infraestructura, la aprobación
FORZAMIEÑTO ESTRUCTURAL

REPARACION
1131RVICIOS Y/O
APORT IDISTRITO CORRALES9

2689180, para el
00000 CON 00/100
acto resolutivo correspondiente.

roveído de fecha 01 de ag sto del 20255 inserto al reverso del
Bo SLTO-SG9 la GerenciaRegionalde
1 Áreade Asuntos Le ales, emitir el acto resolutivo

Que resulta ne esaria la aprobación del P esupuesto Analítico, el mismo que
será distribuido para la Liquidación de Obra y ransferencia de Obra a1 sector
correspondiente, como una neéesidad estratégica para garantizar el éxito de la obra.

Que siendo la ecisión contenida en el p esente resolutivo una naturaleza
técnica, la responsabilidad or el debido alcance, eva ación y certeza de su verificación
le serán aplicables a las áreas técnicas que han participado en su evaluación y
cuantificación, siendo que 1 s aspectos legales se refier n únicamente a1 cumplimiento del
procedimientoprevisto en I normativa vigente,

Que, en tal sen ido; tomando en considera ión el Informe Técnico emitido por
la Subgerencia de Supervi ión, Liquidación y Transf rencia de obras; y avalado por la
Gerencia Regional de Infra structura, PROCEDE la aprobación del Presupuesto
Analítico, para cubrir s gastos de liquidaci n de la IOARR denominada:

CTURAL coihTsTRucc10Ñ AULA DI)

Av. La Marina N? 200 — Tumbes
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"Año de 1 Recuperación y Consolidación d

RESOL GERENCIA

-2025/GOB. RE000322

Tumbes,

ISDUCACIOÀT RE ARACEN CXQCO
10

PROVü\TCllAJAPON Ditsnrerro CO
26891809 por ei

•

pofte de S/ 579000000 (SI

Que, estando a o actuado y contando c

Áreade Asuntos Legales, ub Gerencia de Supervisi
Obras, Gerencia Regional d Infraestructura, y Secret
Regional Tumbes; y, en u o de las facultades otor
2022/COB.RDGoT1(JRf1BES-G R-GRPPAT-SGJDI-SG„ DI)

FACULTADES
aproba a por Resolución

de fecha 21 de
RESOLUCIÓN, REGIONAL 00468-
fecha 28'de diciembre del 2 22, y la POSOLWCIIÓÑ

R, de fecha 13 de enero

RESUELVFd:

la Economía Peruana"

REGIONAL
o TUMBES-GRI-GR

0 5 AGO 2025

RLUETNCO; REPARACIOÀT
(LA) 013 DL

00/ 100 SOLI@S).

n la visación del, Responsable del

n, Liquidación y Transferen'cia de
•aGeneral Regional del Gobierno

acias por la IDnQECTTVA 003-
ONd1tNAIDA "DESCONCENTRACERT

REGIONAL
jecutiva Regional NO 182-
io• del 20229 modificada por la

022/GOBoRECToffJHBES-GR9 de
000068-

el 2023;

ARTfCULO APROBAR, ei Presupue teaAnalítico de la sub Gerencia de
Supervisión, Liquidación y ransferencia de Obras, p ra cubrir gastos de liquidación de
la IOARR denominada: "REFORZAMDXTO TRUCTURLL
CONSTRUCCIOÀT A A EDUCACION LL; (ERCO

PERIMETRICO; IuPARAC Y/O VESTIDorus;
(LA) 013 DEL JAPON O PROVINCIA
TUNDES, 2689 809 por el importe de S/ 79000000

COX 00/100 OLES)P ara cubrir Gasto or la Contratación de Servicios
clasificador 2.6.81.43 conf rme a los fundamentos:est blecidos en la parte considerativa;
y, según el anexo que form parte de la presente resol ción.

LB CION
Secqen ia Funcional
Categor Presupuestaria
Progra a
Produbt /Proyecto
Acti\iida /Al/Obra
Función
División uncional
Grupo F ncional
Finalida

Meta'
Fuente inanciarniento
Rubro
Monto

0203
1

0068
2689180
6000002
22
016

0036
0026701
00001
1 Recurs s Ordinarios
00 - Recu sos Ordinarios
S/ 7,000. O

ARTÍCULO o la presen e resolución a la sub Gerencia de
Supervisión, Liquidación y ransferencia de Obras, Ge encia Regional de Infraestructura,

Av. La Marina NP 200 — Tumbes
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Responsable del Áreade As ntos Legales, y, a las ofic• as competentes de la Sede Central
del Gobierno Regional Turh es;para los fines pertinen es.

CÚ y ARCHI[VFaSFdo

GOBIERNO REG NAL DE TUMBES
GERENC DE INFÍAESTRUCTUR!'.

ASO 06

Oe.z

Inga alroGFL\
GER. DE ?NFRAESTRUCTURA

Av. La Marina N? 200 — Tumbes
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"Añod la Recuperación y Consolidación dé la E onomíaPeruana"

RESOLU GERENCI L REGIONAL
F CHA•.

PRESUPUESTO ANAL TICO
CORRELAT.:

FUENTE:

OBRA

2.6,0f.43

203

RECURSOS ORDINARIOS

REFORZAMIENTO ESTRU TURA!- DE TERRENO; CONSTRUCCION DE ULA DE EDUCACION INICIAL; REPARACION DE CERCO

PERiMETRlCO;REPARAC óN DE SERVICIOS HIGIENICOS YIO VESTID RES; ELLA) I.E. REPUBLICA DEL JAPON

DISTRITO DE CORRALESPROVINCIA TUMBES, DEPARTAMENTO TU

RETRIBUCIONES Y COMP EMENTOS

GASTO POR LA CONTRA DE SERVICIOS

Asistente Administrati o
Auxiliar Administrativ

BES.

PEA

1.00

COSTOIMES

2,500.oo

2,000.00

ouiEs

2.00

1.00

DIAS

0.00

0.00

TOTAL PRESUPUESTO ANALÍTICO

Tumbes

TOTAL

7,000.oo

5,00000

2,000.oo

7,000.0D
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